RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006960, Ent. N° 6036/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con el Llamado Nº 17/2005, convocado para la “Compra de comida a granel para los comedores del INDA”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisición de Alimentos (UCAA) de fecha 27 de julio de 2005, se adjudicó el llamado a la firma FEDIR S.A., por la suma de hasta  $ 19:043.190,oo, lo que fue notificado a las distintas empresas el 27 y 28 de julio de 2005;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de setiembre de 2005, acordó observar el gasto, en virtud de que: 
 2.1) no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 47, 56 y 134 del TOCAF, y 
 2.2) no se había dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996 y a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de mayo de 2003 (comunicado por Oficio Nº 1570/03), señalando que el Organismo debía remitir las actuaciones a efectos de la intervención del gasto, dentro de los cinco días de efectuada la contratación;
 3) que posteriormente se remitió Resolución de la UCAA de fecha 4 de enero de 2006, por la que se amplió en hasta un 20% el Llamado, al amparo del Artículo 63 del TOCAF, por la suma de $ 3:914.356,oo, habiéndose notificado a las empresas con fecha 17 y 23 de enero de 2006;

 4) que en Sesión de fecha 15 de febrero de 2006, este Tribunal acordó observar el gasto, por considerar que: 

 4.1) la ampliación derivaba de un gasto observado por este Tribunal; 

 4.2) en esta oportunidad, tampoco se había dado cumplimiento a lo establecido en el  Artículo 7 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996 y a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de mayo de 2003; y 

 4.3) la Resolución de adjudicación de la ampliación es de fecha 4 de enero de 2006 y las actuaciones había ingresado a este Tribunal con fecha 1º de febrero de 2006;

 5) que por Resolución de fecha 19 de octubre de 2006, la UCAA, resuelve reiterar el gasto dispuesto por Resoluciones de fechas 27 de julio de 2005 y 4 de enero de 2006, por considerar que el procedimiento de contratación especial que aplica la UCAA, se ampara en el Artículo 34 del TOCAF, no así en lo dispuesto por los Artículos 47, 56 y 134 del TOCAF, y que el plazo de cinco días para el envío de las actuaciones, es muy exiguo, no ajustándose al plazo necesario para la notificación a las empresas participantes;

 6) que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de noviembre de 2006, acordó: 6.1) levantar las observaciones formuladas en acuerdos de fechas 7 de setiembre de 2005 y 15 de febrero de 2006, por considerar que: 6.1.1) asistía razón a la Unidad, en lo que refiere a que no son de aplicación los Artículos 47, 56 y 134 del TOCAF, por seguir un procedimiento especial al amparo del Artículo 34 del TOCAF, habiéndose padecido error en la observación de 7 de setiembre de 2005; y

 6.1.2) este Tribunal, por Resolución de 31 de agosto de 2006, estableció que el cómputo del plazo de cinco días hábiles para remitir los antecedentes a la intervención de este Tribunal, comenzará a regir a partir del día siguiente al vencimiento del término de diez días calendario que tiene para recurrir el último de los proponentes a quien se le notificó el acto administrativo de adjudicación, o en caso de que se hayan presentado recursos, el plazo no comenzará a correr sino hasta la Resolución de la administración rechazando el recurso o levantando su efecto suspensivo; y

 6.2) cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente del Llamado, así como de su ampliación;
 7) que en esta oportunidad se remiten las actuaciones a efectos de finalizar el trámite del presente llamado, y por nota de fecha 6 de setiembre de 2013, la UCA informa que el Sistema Access se comenzó a utilizar posteriormente al llamado, por lo cual no hay registros en el Sistema del mismo, adjuntándose los documentos SIIF referente a las imputaciones del INDA a favor de la empresa FEDIR S.A.;

 8) que con fecha 12 de setiembre de 2013, la Contadora Auditora de este Tribunal, devuelve las actuaciones por no poder verificar los importes, ya que los mismos no están registrados en el Sistema Access, sugiriendo remitir las actuaciones a este Tribunal;

 9) que por nota de fecha 11 de octubre de 2013, la Dirección Ejecutiva de la UCA informa que, dentro del sistema ‘Comidas a Granel’, recién ese sector comenzó a registrar dentro del Sistema a partir del llamado Nº 36/2006 y debido a la complejidad de su paramétrica ocasionó que se retrasara su implementación hasta finales de julio de 2006. En lo que refiere al control por parte de la UCA respecto al cumplimiento por parte de los Organismos, éste se realizaba fuera del sistema en forma manual;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7 de la Ordenanza Nº 72 de fecha 23 de mayo de 1996 prevé, como excepción, la intervención a posteriori, debiéndose remitir las actuaciones dentro de los cinco días de efectuada la contratación para el correspondiente control;

2) que por más que se tomen en cuenta los principios de flexibilidad y razonabilidad, principios generales de actuación y contralor en materia de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado en su Artículo 149 del TOCAF, la solicitud de este Tribunal de que una vez culminado el procedimiento vuelvan las actuaciones para su control, no puede ser diferida en el tiempo por más de siete años, menos, cuando el Llamado 17/2005, se efectuó por un “período estimado de un cuatrimestre”; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                                           

1) Observar el gasto del llamado;
2) Comunicar a la Contadora Auditora, y
3) Devolver las actuaciones.
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